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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE LA CÁTEDRA DE 
DERECHO CIVIL Y FORAL DE ARAGÓN 

En la Sala Martina Bescós del Paraninfo de la Universidad de Zaragoza, se reúnen el 12 de 
marzo de 2024, a las 8:30 horas 

Miembros de la Comisión: 
• Dª. Concepción Gimeno Gracia, Justicia de Aragón  
• D. José María Fuster Muniesa, Director General de Desarrollo Estatutario del 
Gobierno de Aragón. 
• D.ª Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de las Cortes de Aragón.  
• D.ª María Ángeles Rueda Martín, Secretaria General de la Universidad y 
Catedrática de Derecho Penal. 
• D. José Antonio Serrano García, Catedrático de Derecho Civil. 
• D. José Luis Argudo Périz, Profesor titular de Derecho Civil. Secretario de la 
Comisión  
Invitados: 

• D.ª Carmen Bayod López, Catedrática de Derecho Civil e IP del Grupo 
Investigación y Desarrollo del Derecho Civil de Aragón. Directora de la Cátedra de 
Derecho Civil y Foral de Aragón 
• D. Javier Oliván del Cacho, Asesor Jefe de El Justicia de Aragón. 
• D.ª Belén Corcoy de Febrer, Jefa del Servicio de Desarrollo Estatutario del 
Gobierno de Aragón. 
• Dª. Carmen Rivas Alonso, Directora de Gabinete y Comunicación de El Justicia 
de Aragón 
 
Constituida la Comisión, la sesión se desarrolla según los puntos del Orden del día que son 
los siguientes: 
 
1. Renovación de la Presidencia de la Comisión. 

2. Presentación por la Directora de la Cátedra y aprobación, en su caso, del plan de 
actuación (presupuesto y memoria de actuaciones) de la Cátedra, a realizar en 2024. 

3. Ruegos y preguntas. 

Comenzando por el primer punto del Orden del día (Renovación de la Presidencia de la 
Comisión), toma la palabra La Justicia de Aragón Dª Concepción Gimeno Gracia, 
aceptando la Presidencia de la Comisión e indicando que, en caso de imposibilidad de 
asistir personalmente a alguna reunión, delegará en otro representante de la institución. 

Agradece, a continuación, la labor desarrollada por la Cátedra y la Comisión, felicitando 
especialmente a la Directora de la Cátedra, por el trabajo realizado, y muestra su interés 
por el desarrollo de las labores de la Cátedra en favor de nuestro Derecho civil y foral. 

Pasando al segundo punto del Orden del día (Presentación por la Directora de la Cátedra y 
aprobación, en su caso, del plan de actuación  de la Cátedra, a realizar en 2024), toma la 
palabra la Directora de la Cátedra, la profesora Carmen Bayod, para indicar que la petición 
de esta reunión responde a haberle llegado de la Sección de Gestión de Cátedras de la 
Universidad de Zaragoza una misiva en la que indican que para tramitar la subvención de 
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2024 con el Gobierno de Aragón, requieren previamente que la Comisión mixta haya 
aprobado el plan de actuación  a realizar en 2024. 

Expone a continuación la Directora las actividades que la Cátedra se propone realizar  en 
el ejercicio de 2024 de forma sucinta, pero indicando detalles de cada una de ellas y con 
apoyo también el web de la cátedra: https://www.catedradcfa.es , que conforman la 
Memoria que se adjunta al Acta (Anexo I), facilitando un ejemplar impreso a todos los 
asistentes a la reunión; y en el mismo documento, junto a la Memoria de actividades se 
acompaña la propuesta de gasto contable presentado al órgano Gestión económica de 
Cátedras, al efecto de que lo remita, si lo considera oportuno, al Gobierno de Aragón. 

Manifiesta la Directora como se van cumpliendo los objetivos ya señalados al crearse la 
Cátedra en el año 2023, y realizando ya algunas de las diferentes actividades previstas este 
año, y su ilusión porque se cumplan todas las actividades incluidas en la Memoria, que 
cubren ámbitos diversos y muy amplios del Derecho civil y foral aragonés. 

A continuación, los miembros de la Comisión mixta aprueban por unanimidad la Memoria 
del plan de actuación de la Cátedra de Derecho Civil y Foral de Aragón para el ejercicio 
de 2024, que se adjunta como Anexo I a esta Acta. 

Acuerda también la Comisión que, si se requiere por parte de cualquiera de las 
instituciones firmantes del Convenio algún tipo de información o justificación sobre 
actividades o gastos de la Cátedra, sirva como documento justificativo la Memoria 
aprobada en la reunión de esta Comisión. 

Toma la palabra a continuación la Presidenta de la Comisión, Dª Concepción Gimeno, 
para agradecer, en nombre propio y de la Comisión, la exposición realizada por la 
Directora de la Cátedra y la excelente Memoria de actividades preparada para el año 2024. 

Y se pasa al punto tercero (ruegos y preguntas) indicando la Presidenta y Justicia de 
Aragón alguna consideración sobre la Adenda sobre renovación de subvenciones de las 
instituciones firmantes del Convenio para el ejercicio de 2024 (cláusulas quinta y sexta del 
Convenio de creación de la Cátedra de 31 de marzo de 2023, que se adjunta en Anexo I). 
Al hilo de esta cuestión, se realizan varios comentarios por los representantes 
institucionales sobre dicha Adenda de renovación y su vigencia, y sobre las subvenciones 
y su aplicación. 

No se plantean otras cuestiones. 

El Secretario de la Comisión recuerda que, según lo aprobado en la primera reunión de la 
Comisión, el Acta de la sesión queda aprobada automáticamente tras su redacción y 
comunicación a los miembros, una vez corregido cualquier error o indicada alguna 
precisión por los miembros de la Comisión a la misma. 

Y sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 9:20 horas 

El Secretario de la Comisión 

José Luis Argudo Périz 

https://www.catedradcfa.es/
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